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GACETA DE MADRID.
JUEVES 27 DE JUNIO DE 1822.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
riANCIA.

Partí /a de Junio.
Evacuación de la Valaquia y Moldavia -, continuación de las n*po- 

elaciones, he aquí los dos puntos que llaman la atención de l<s po.ui- 
eos, y acerca de los que se discurre, según el modo que cada uno tune 
de ver las cosas.

Habrá paz, dicen unos: la Rusia lia conseguido ya que el d:van 
acceda i uno de los puntos que pedia en su ultimátum. No habrá paz, 
dicen otros: la Rusia no dejará malograr la ocasión favorable que s: le 
presenta de ser señora de Constantinopla. Por arr.bis partas se isfuer- 
zan los raciocinios, se exageran las probabilidades, y se cu-nu hasta 
con las vicisitudes de los tiempos, que tan difíciles son de calcular.

Entre tanto se observa que el divan tiemb'a, no de la Rut a, sino 
de los mismos musulmanes. Aun no se ha atrevido á hacer púbi.ca la 
ordeu de evacur los principados, y se ha valido d- secretos, tanto 
mas perjudiciales, cuanto qu ■ d scubiertos por el pu:bo turco, pue
den poner en compromiso al Gobierno.

M entras que 4 primera vista parece contentarte la Rusia con qua 
no haya ejército turco en los principados, sin sacar de esto v.-nta a al
guna que la r.sarza de los daños y gastos que ha sufrido, tolera a: mis* 
ano ti.ñipo, en unión con los demas Gabinetes crist anos, que ahora 
mas que nunca se derrame la sangre de los griegos. En la is a de Se 10 
han h cho los Júreos una carnicería taa horrorosa, que ella sola Insta 
para excitar 14 indignación, no solo de los pu;b es cristianos, sino de 
todas las naciones civilizadas del mundo. Millares de victimas han pe
recido por la venganza de los musulmanes: miliares de mugeres han 
sido hechas esclavas, violadas, vendidas púb'icamente en los mercados 
por el vil precio de 6o rs., y aun de 40: otras muchas han preferido el 
au ciJio á la ignominia: en muchas ha llegado la des-speracion á ral 
punto , que te negaban á tomar alimento para morir prontamente , atra
yéndose con su constancia el trato mas infame por parte de los turcos: 
muchos griegos han matado á sus esposas por no verlas presa de la 
b utilidad de aquellos, entre quienes ha habido varios que compraban en 
Const intinop'a mugervs griegas para degollarlas , creyendo en su horro
roso fanat'smo hacer con esto una obra rnuy grata á su famoso profeta. 
Muchas p ib aciones griegas quedan desiertas; sus casas son pábulo de 
la, llamas; sus inug res é hijos esclavos de ios musulmanes, y en me
dio de unos atentados tan horrendos que estremecen á la humanidad, 
é insn tan a la poótica , se trata de nesotiir!....

Un escritor francés decía el año pasado: » Existe una liga santa; 
;y vu« estt á sangre fría á unos bárbaros infieles Itero» de orguúo y da 
una rabia fanática degollar en masa á los cristianos!"

NOTICIAS DE ESPASTA-

Baralona 19 de Junio.
Bien conocen ya los cabecillas que acaudillan i los facciosos qtis 

•l plan de confederación de los pueblos puede serles per,uJíclalísimo; 
asi es que hacen esfuerzos inultos pira impedir las reuniones de aque
llos buenos p.itr.clos que quieren confederarse pira exterminar á las ga
villas, que han traído ¡a desolación á varios puntos de esta desgraciada 
provincia. Na la irrita mas á los Mosenes Antón y sus secuaces que el 
que he.va cata'anes fieles á su juramento, y prontos á vengar las malda
des de aquellos.

El pu.b'o de Mmn t de Cabreas fue atacado á las cinco de la tar
de d-l d a 11 por 150 facciosos; pero fueron batidos y di,penados con 
pérdida de seis mueitos y tres prisioneros. No es para describ rse el ar« 
rojo y patrlot smo de los vecinos de Masanet y de los 75 hombres que 
d- Fieu ras acudieron, y son de los que reciben ocho reales diarios. 
Por parte de estos no hubo la menor desgracia.

Madrll Miircolet »6 dt Junio.

CORTES.
ransioBvcia dhi sk9ox coubZ sbcBXBA.

Sesión extraordinaria del 0$.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A la comisión Je In»tru:;ion púb ica se mandó pasar una proposi

ción de los Sr -s. s.i iv.edra ,G il. ino y ofos sobre la subsistencia del co
legio nacional de Oór loba , y que se establezca en él uní universidad 
de tercera enseñanza.

Ui comisión Eclesiíst'ci, informando sobre uní solicitud del ca
fad Ju Je I4 colegiata de Vitoria para que el ayuntamiento Ja aquella

ciudad provea á la sustentación de sus individuos, suministrándoles la 
cuota necesaria de los fondos de propios y arbitrios , opinaba no ser ad- 
m.s.b'e esta solicitud. Aprobado.

La de Diputaciones provinciales, en el expediente promovido por 
el ayuntamiento de Arévalo ( Avila} sobre que se le permita imponer 
cierto aibitrio en el vino, aguardiente, carne, azúcar y cacao que 
se consuma en aquella villa, destinando su producto á la dotación de 
una maestra de niñas, era de parecer que debía accederse á esta solici
tud. Aprobado.

El ¡r. Moreno obtuvo la palabra y dijo: El ayuntamiento de Vi- 
llarrobiedo , pueblo que antes de la división reciente de provincias per
tenecía i la de Cuenca, y en la actualidad á la de la Mancha, represen
ta por mi conducto a la» Cortes, que siendo una población compuesta 
de 83 almas t: ve sin maestro de primeras letras, y por lo mismo muy 
atrasada en ei importarte punto de instrucción. Por este motivo supli
ca s: le autorice para J.aponer del producto de algunas obras pías, y 
destinarlas al expresado obj to; y as'mismo hace presente la necesidad 
que hay de Jetar médicos y escribanos; cuya exposición tengo el ho
nor de pr-ser.tar á la de ¡beracion del Congreso. Se acordó que pasase 
á la comisión de Instrucción píibica.

A la comisión «pee a¡ que ent endí en el expediente sobre el em
préstito nac:o al, sí mando pasar una proposición de! 5r. Canga sobre 
que a deho negocíalo se confirme la hipoteca de los pósitos que pet 
d.ctLto de las ~:t:s se han aplxado al Oédito público.

A la de Agricu tura se pasó asimismo un expediente remitido por 
el ministerio de la Gobernación sobre reunión de los pósitos i!-mu
do» ríos.

La comisión de Hacienda , informando sobre diferentes adiciones 
propuestas al plan de contribuciones, decía que no era admisible la del 
hr. López Curvas al art. u haciendo r-sp: risibles á los func onario* 
que allí se indican dei .ump ¡miento de io que en él se dispone , bi¡o 
la pene d 1 tres tanto que de ¡o contrallo paginan de sus prop.os bie
nes. Aprobado.

Otra dei Sr. Nivarro Tejeiro al art. 11 de la renta del pipel se’la- 
do para que el de ios libros parroquiales se costee por las fabr e-s de 
las iglcsiis, sin qu: por esta razón >e causen mas derechos qu - >os p»r- 
roquiaies. La comisión se conformaba con esta adición, y quedo apro
bada.

Ot-a del Se. Fa'có al m'snto art. ta pa-a qu* el papel de los li
bras parroquiales donde no alcancen los fondos de fabrica:, se sa; , a- 
ga por cuenta de los ;nt:re»ados en las p.itidas que en ellas se as■ en
ten. También se conformaba con ella la comisión , y quedó aprobóla.

Ot-a dal -t. Sedeño j de ottos señores para que ei t.-part-Ti- r.'o 
de los u millones de sub.idio mpuestos al de:o se haga ind.r dual 
sobre las rentas del medio diezmo y prinvea que se coas gaen á cada 
cabildo por el orden de escala de los respectivos sueldo'. La comí,ion 
aunque encontr.bi justa esta adición no !a cre a practicable per el pre
sente año , per no hallarse conocida 1a cant. dad de cada ind.v.Juo para 
colocarla en la tarlr'a. Na se apr bó d.cha adición.

Otra d.-l Sr. Sanch z pira qa: las disposiciones del srt. seb-e el 
papel sellado no se entiendan respecto de las entrega» d: d n.rn y ríñe
los cuyo importe no llegue á 40 rs. La comisión propon 1 que se.la 
se entendiesen comp.end.das aquellas cuyo importe llegase a 80 rca.-s.'* 
Aprobado.

Otra del Sr. Rojo pira qu: las cartas libranzas se comprendan en 
las disposiciones sobre papel sellado, como letras de cambio. La comi
sión se conformiba con esta adición, y quedo aprobada.

Otra del Sr. Salvato para qae en las disposic ones del artícu'o 
del papel sellado se comprendan los libros de actss y acuerdos de las 
juntas de comercio. También se conformaba la comisión, y quedo 
aprobada.

Otra del Sr. Falcó, soVe qu: las casas d: beneficencia y estable
cimientos que han disfrutado hutía aquí d.-l prirlegio de usa- pape! de 
pobres , continúen gozando de la m usí gracia. La com.tion informaba 
fa vorab.emente , y quedó aprobada.

Otra del Sr. Jaimes, para que á las corporac ones y particulares que 
en el dia señalado por la autoridad superior no hub'fsen cubierto as 
contribuciones , ademas de eximírseles esta», se les recargue y haga prest 
por su morosidad la ríe: mi parte de lo que estuviesen deb endo, con 
aplicación a los fondos d:l putb.o. La com s¡on entendía que esta adi
ción incluía una violenta :n;un cía, y no se aprobo

Otra del Sr .Vaneo pira eue a! arfcu’o en que se drte'mnan las 
facultades de los ir.iendctn s'reíaticas al cobro de contr huoor-s »e 
añada la clausula : - Dcrnc-ndo»: en esta r-nte lo acordado p-'r rl ar- 
tcu'o I."del d;cr:t> d1 i deSetien'r: d: 1813 "La c^m-soa ae 
conformaba con ella, y quedó aprobada.



Otra del Sr. Gouiez sobre que á los pueblos que por escasez de 
metálico no puedan cubrir con él sus contribuciones, se le perm.u ha
cerlo en frutos en todo ó en parte, según la situación en que se halla
sen. La comisión decía que esto ofrecía graves inconvenientes, jr no se 
aprobó la adición.

Otra del Sr. Sotos para que se declare que se rebaja por crgla gene
ral la tercera parte de ta contribución de patentes en los casos acorda
dos , sin dejarlo al arbitrio de las autoridades. La comisión decía qua 
no había necesidad de esta aclaración , y asi se acordó.

Otra del Sr. Roig y otros para que en tas islas adyacentes se hagan 
las modificaciones que exigen sus particulares circunstancias en la con
tribución de patentes. La comisión informaba que no se debía adoptar 
esta medida, y quedó desechada.

Otra del Sr. Diez, á fin de que las Cortes se sirvan acordar se deter
minen los medios de que los ayuntamientos han de valerse para reali
zar las cobranzas y apremios á los contribuyentes morosos antes de ha
cerles responsables.

La comisión decía que habiéndose ya resuelto por las Cortes lo con
veniente sobre el particular, y estando ademas á cargo del Gobierno el 
formar las instrucciones necesarias en este ramo, no debia haber lugar 
á deliberar sobre el contenido de dicha adición. Asi se acordó.

Otra de los Sres. Afonzo y Murfi para que las Cortes se sirvan ex
ceptuar á la provincia de Canarias, en beneficio de la pesca , del estan
co de la sal, asi como se había exceptuado, por la misma razón del 
derecho de toneladas. La comisión informaba que esta adición pasase al 
Gobierno. Aprobado.

Otra del Sr. Muro para que las letras de cambio se impriman de 
nn modo i propósito para el uso del comercio, poniéndose en cada una 
el número y valor del sello del papel que corresponda. La comisión te 
conformaba con esta adición , y quedó aprobada.

Se leyeron siete adiciones del Sr. Santafe: la primera para que en 
todas las causas de los tribunales eclesiásticos lo* pedimentos de rebel
días y apremios se escriban en papel del sello 3.0 , pagándolo la parto 
contra quien aquellos se dirigiesen, y las seis restantes sobre la clase 
de papel sellado que debia usarse en los mismos tribunales para otra* 
petici ones. La comisión se conformaba con las seis primeras, desechan
do la última; pero después de una ligera discusión no te aprobó nin
guna de ellas.

Otra de los Sres. Lodares, Ladran de Guevara y otros , para que 
asi como se ha autorizado á las diputaciones provinciales á fin de que 
puedan rebajar Ja tercera parte de las cuotas asignadas á las diversa* 
clases de industria por la contribución de patentes, se las autorice para 
hacer lo mismo respecto de la contribución de casas , por mediar iguales 
motivos. La comisión decía que eran de muy distinta naturaleza dichas 
contribuciones, y no podía convenirse en esta idea, fie aprobó este dic
tamen de la comisión.

Otra del Sr. Rico sobre que al que reuniese dos ó mas títulos no 
se le pudiese obligar i pagar mus que uno, pues de lo contrario ningu
na ventaja se conseguía con que renunciase los demas. A consecuencia 
de esta observación, la comisión presentó nuevamente las cuotas que se 
debían-cargar por los títulos, y concluía diciendo que al que reuniese 
dos ó mas títulos se le rebajase un tercio de la cuota correspondiente á 
cada uno de ellos. Asi se acordó.

Otra de un Sr. diputado para que mediante haberse reprobado el 
art. 1 a de la parte administrativa de Hacienda, volviese dicho articulo 
á la comisión para que lo extendiese conforme á las ideas que sobre al 
particular te habían manifestado. Aprobado.

Se mandó pasar i la misma comisión una adición del Sr. Dome- 
nech al art. 1 a sobre recaudación para que concluyese diciendo: ” A 
menos que esta suspensión no proceda de una culpa ó delito.**

Otra del Sr. Alcalde para que en pago de los derechos cargados 
tobre los títulos te admitan las certificaciones de juros.

Otra del Sr. Gómez ( D. Manuel) para que las diputaciones pro
vinciales por resultas de la visita que deben hacer del estado de la Ha
cienda en los pueblos informen al Gobierno circunstanciadamente 
sobre esto y sobre la conducta de lot empicados, y tu adhesión al sis
tema constitucional.

La comisión especial encargada de informar á lat Cortes tobre el 
estado político de la Nación presentó su informe acerca de las adi
ciones hechas por varios señores diputados.

Respecto de la adición del Sr. Abreu para que se afiadiese á la medi
da 10 lo siguiente: *» Quedando autorizadas las diputaciones provincia
les para conceder interinamente i lot pueblos los arbitrios que necesita
ren para la promoción de las obras públicas,” opinaba debía aprobarse, 
añadiendo: C¿n aprobación del (Jobitrno ,y dando cuenta á lat Cortes. 
Aprobado.

La misma comisión presentó su informe sobre la adición del señor 
Gómez (D. Manuel) á la medida fti , que decía: n Disponiéndose en 
la medida 16 que los gefes políticos y diputaciones provinciales infor
men al Gobierno mensualmente con toda exauuudde la conducta sos
pechosa de los eclesiásticos de sus provincias, pido á lat Cortes que 
estas autoridades informen con la misma exactitud lo que crean conve
niente respecto de la conducta política de los empicados púb icosde to
das clas-s.” La comisión opinaba que era admisible esta aaicion, y por 
lo tanto que en esta forma era como debia extenderse el artículo. 
Aprcb.do.

Acerca de la adición del Sr. Seoane al art. 18 , que dice: » Pido se 
encargue al Gobierno que tome medidas enérgicas paia remover los obs
táculos iju-' causa a I. consolidación del sistma la tetisieiic a que opo
ne el M. R. Nuncio de fi. fi. a reconocer á algunos obispos electos,

nombrados gobernadores «1* tus chispados como tales, i petar de ha
berlo sido á invitación del mismo Gobierno s” opinaba que debia pasar 
esta adición á la comisión Eclesiástica. Aprobado.

El Sr. Buruaga presentó la siguiente adición al art. 10, sobre la que 
no recayó resolución : » Pido á las Cortes se excite á S. M. á que con
voque Cortes extraordinarias, á fin de discutirse los proyectos de có
digos civil y de procedimientos, arreglo del clero, leyes sanitarias, y 
medidas para la unión y pacificación de la América.”

Se procedió á discutir en su totalidad el dictamen de la comisión 
especial encargada de informar sobre la memoria del fir. secretario de 
la Gobernación de Ultramar.

La comisión, después de varias reflexiones sobre el estado actual de 
las América», proponía á la deliberación de las Cortes las siguientes 
medidas:

1.1 Autorizar ampliamente al Gobierno para que proceda en este 
negocio según conviniere , y lo exij.in ias diversas circunstancias en cada 
uno d: los parages en que sea necesario interponer su influjo y autori
dad , ó usar de otros recursos mas enérgicos y activos para sostener 
nuestras empresas.

z.* Que se ponga el mayor conato en proteger y amparar, y hacer 
que se respeten ¡as personas, propiedades y libre voluntad de todos los 
adictos á la metrópoli que quieran trasladarse ¿ la Península ó perma
necer en aquellos paites.

3.* Que procure que no se interrumpan nuestras relaciones mercan
tiles ínterin se logra una conciliación ó paz absoluta, negociando que 
se establezcan puertos neutrales en América , y una bandera también 
neutral para solo peninsulares y disidentes, que recíprocamente sea res
petada.

4.1 Que se hegan los mayores esfurrzos para asegurar de todo riesgo 
6 invasión les provincias fieles de América, señaladamente las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, y para sostener comunicaciones mas frecuentes 
con todas ellas , á fin de que la correspondencia del Gobierno y de los 
particulares no padezca ningún retraso ni extravío.

5.1 Que todos los bienes y propiedades que ahora 6 en adelante 
existieren ó vinieren á la Península é islas adyacentes de los naturales 
y habitantes de las provincias de Ultramar ó de la misma Península 
que vivan en ellas, cualesquiira que hayan sido sus opiniones y con
ducta política en los disturbios de aquellos países, serán respetadas y 
amparadas como las de los españoles peninsulares, según la Constitu
ción y las leyes.

ti.' Que todo natural ó habitante de la América española ó d; la 
Península que viva en aquellas provincias, y surtiese á España ó á las 
islas dayaecntes , cualesquiera que haya sido su conducta y opiniones po
líticas en la época de la revolución, lo podrá verificar, sin que se le 
moleste en manera alguna por las referidas opiniones y conducta pt lí
rica anter ores á su venida 1 á excepción solamente de los oficiales del 
egército español que hubiesen desertado de sus banderas, y pasado al 
servicio de los disidentes, acerca de los cuales propondrá el Gobierno i 
las Cortes lo que juzgue opoituno-

7.4 Que si para todas estas disposiciones no bastasen las sumas indi
cadas en los presupuestos de Guerra y Marina , propongan estos mmis- 
t ríos una cantidad extraordinaria , que ha de dedicarse exclusivamente 
i estos fines.

8.4 Ademas la comisión no puede menos de pedir al Congreso fije 
su consideración en la necesidad que hay de manifestar al ministerio la

f’rande utilidad que ha de resultar al Estado de promover y verificar 
os viages de naturalistas hábiles i las islas de Puerto.Rico , Cuba y 

Filipinas, y de radie ir en ellas los conocimientos de todos los ramos 
de la historia natural, y preferentemente de la química y mineralogía.

Antes de entrar en la discusión se Lyó, i piticion de varios seño
res diputados, el informe de la comisión encargada de presentar su dic
tamen sobre las proposiciones del fir. Sánchez, leídas en el dia 8 de 
Marzo, y asimismo el informe del consejo de Estado tobre el mismo 
•tumo.

'El Sr. Galiano dijo: Tan íntima conexión tiene la memoria que se 
va a discutir con ias proposiciones del Sr. Sánchez, que parece imposi
ble tocar este asunto sin tener presentes ambos dictámenes. Hecha esta 
observación no puedo menos de hacer otra, y es que desgraciadamente 
ha sucedido que tanto en las Cortes extraordinarias pasadas como en las 
ordinarias actuales, una cuestión de tanta entidad y trascendencia se ha 
tratado de resolver en los últimos dias de la legislatura , días en que por 
los muchos asuntos que están pendientes , no se puede resolver con la 
madurez y detención necesaria á pesar de su grande importancia; pero 
contrayéndome ai informe en cuestión , á mi entender para poder resol
ver lo conveniente acerca de él, deben examinarse estos tres puntos: 
i." < Tenemos alguna esperanza de conservar las varias provincias d* 
América pertenecientes á España ? a.' En el caso en que no haya esta 
esperanza, ¡convendrá seguir en un empeño inútil y costoso cual es <1 
de continuar la guerra con aquellas provincias! Y 3.0 En el caso de qua 
ae trate de una negociación, ¡convendría conceder á las Américas una 
independencia noble y generosa 3

Sentadas estas bases diré respecto de la primera que no puede haber 
esperanza de conservar las provincias de América. Abrase el libro de 
la historia de aquellos países, véase el principio y curso de su rrvolu- 
cíon , y i pesar de la opinión de muchas personas que opinan que 
una décima parte está dispuesta á sostener el Gobierno de la metrópoli, 
fio podremos menos de convenir que en aquellas provincias hay mu
chas personas comprometidas y empeñadas en sostener la independen
cia , y que el deseo de que esta se efectúe es general. El empeño es 
uniloznse, y ti egército español que está en aquellos países para sostr-



ner la ctutt de !a mrttópoü , aunque cubierto de laureTei, nn ta'dri
airoso en la empresa. Nosotros tampoco tenemos fu rzis suficirr.tcs 
pira nsten r uní lucha con aqu.llos habitantes: ellos son mucho-, y d - 
c.lid'S, y el resuta lo seria el derramarse mucha sangre por un. y 
otra parte sin cona-eurse por la nuestra un resultado favorable. De 
tojo resu'la la imposibilidad de conservar las Américas.

Paso á eliminar el segundo punto. Supuesta la poca esperanza de 
reducir i la obediencia á las provincias disidentes, es facii deducir la 
inutilidad de continuar en una guerra, curo resudado ea el derrama
miento inútil de sangre, calamidad que los hombres deben evitar en 
lo posible, puea de ella resultan grandes males í la humanidad.

Réstame ahora decir acerca del tercer punto; supuestos los resul
tados que he presentado acerca de los dos anteriores, yo creo que la 
negociación mejor que se puede hacer es el concedérseles la indepen
dencia que t^r.to anhelan. No veo qué ventajas puede traer á la Pe
nínsula el sostener un derecho que aquellos pueblos no quieren recono
cer. Si en el sostenimiento de este derecho hallase yo alguna ventaja 
en favor de la Península, accedería gustoso á que se siguiese nuestro 
empeño; pero veo á ios americanos resueltos á hacer desaparecer este 
derecho , causa por la que yo creo debemos renunciar á él, evitando 
por este medio una guerra , que ademas de tener por resultado la in
utilidad de nuestros esfuerzos, aerrrea como toda guerra la desolación, 
la paralización del comercio, de las artes y de la industria en los pue
blos que la sostienen.

Ademas no podemos olvidar que i estos males se agrega el que en 
las Américas están establecidas una gran porción de familias peninsula
res, por cuyas personas y por cuyas propiedades debemos mirar.

Resulta de todo la necesidad de establecer la paz con aqu.llas pro
vincias, y como ellas aspiran á la independencia ab o uta, excluyendo 
toda otra clase de negociación, preciso es que se la concedamos sacan
do en favor de la Penínsu'a las ventajas ponb'es.

El orador hizo en seguida varias rcfLxiones en apoyo de su opi
nión , recordando i las Coi tes el egemplo de otras naciones que hallán
dose en el mismo caso que la España, renuncia>on gustosas a un dere
cho contra el que se habían sublevado algunor paises, y en especiali
dad la resolución que honró en 1/84 ¿ la Inglaterra dec.arando inde
pendientes á los Estados Un dos.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) manifestó que la comisión estaba pene
trada de los mismos principios que animaban al Sr. preopinante, pues 
proponía se autorizase ampliamente al Gobierno para que proceda en 
este negocio según conviniese y lo exijan las diversas circunstancias en 
cada uno de los parages en que sea necesario interponer su indujo y au
toridad , y usar de otros recursos mas enérgicos y activos para sostener 
nuestras empresas, en lo cual la comisión no desechaba la idea de la 
independencia ; pero (añadió el orador) debe tenerse presente que es 
muy oportuno antes de hacerse esta declaración tener noticia del ver
dad, ro estado de aquellos pa ses; y sobre tolo , la poca e-tabiiidad de 
los Gobiernos establecidos en ellos , cosa que impide el que pueda tra
tarse de convenios estables. Por lo drims, no estando opuesto el dic
tamen de la comisión con las ideas del ir. Galiano, creo que este deba 
ser aprobado. .

El Sr. Rico dijo que aunque era cierto que los americanos muda
ban con frecuencia sus gobiernos, también 10 era que en la Península 
en la guerra de la independencia se hacia lo mismo con el objeto de 
librarse de la dominar on francesa. Añadió que siendo notorio que los 
americanos unánirtununte aspiran á conseguir su independencia, era 
inútil el que la P^nín.ula hiciese gastos enormes en enviar comisión idos 
y en sostener la guerra, sino que ia prudencia y la justicia aconsejaban 
se adoptase un partido conveniente pata aquellos países, y ventajoso á 
la España.

fl Sr. Arguelles manifestó que se oponia enteramente á la idea 
propuesta por el Sr. Galiano, pues las Cortes t: hallaban en el caso 
de hacer valer un derecho no inútil, sino es un derecho y una existen
cia r al y reconocida, no solo por les españoles, sino también por los 
que se intitulaban árbitros de la Europa. En seguida manifestó que no 
podía hacerte una comparación, como había pretendido el Sr. Galia- 
no , entre la conducta que observó el Parlamento ingles con los Esta
dos-Unidos, y la que debían observar las Cortes de España con las 
Amcr cas; pues aquel procedió en la cuestión sobre los Estados-Uni
dos de un modo no conforme con su sabiduría , no queriendo admi
tir los representantes de estas provincias, á pesar de ser una gran parte 
del Estado, al paso que la conducta de las Cortes españolas respecto 
de las Américas, ha sido muy distinta admitiendo en su se00 los dipu
tados de estas, provincias, con qui.nes deliberaron por espacio de tres 
años, procurando en este tiempo adoptar medidas consoladoras, hasta 
que el malhadado año de 14 interrumpió los deseos y esperanzas de las 
Cortes. Añadió que si se tratase de la independencia absoluta ó no ab
soluta vendrían al caso los argumentas del Sr. preopinante; pero qua 
era necesario advertir que se trataba de una negociación amistosa , pues 
aquella es una cuestión sumamente ardua , y que exige muchísimo de
tenimiento y circunspección. Ademas (continuó el orador) supongamos 
que *e tratase de establecer la independencia absoluta de aquellos países, 
;y qué garantías tiene el Congreso nacional para creer serán cumplidas 
las condiciones que se contratasen? Ningunas. Las Américas se han 
aprovechado de nuestra situación para insurreccionarse ; pero la Penín
sula no d:be ceder tan f.ícilnunie de su derecho, pues si asi lo hiciese, 
se acarrearía mas la burla y los desprecios que los elogios

Se dice que convendría declaiar la independencia , pues que uno de los 
principales beneficios que se lograra por esta declaración es la cesación 
de la guerra. Yo detesto el que se derrame sangre , y para que no i legue

este caso cotí ven dría gastoso ea cualquier sacrificio; pero es preciso con- 
siderjr qu; no ex.ste ul guerra activi , y que en el dictamen se previe
ne se evite el étrriiiiiifli'cnto de sangre, y se procure la paz y tranquili
dad. Las Cortes español» están en el caso de hacer con las Américas lo 
que un padre amor -.o que viendo su familia extraviada, procura con búa- 
nos cor»-jo, raerla a ia razón. Yo no veo que pueda adoptarse otra 
medio mas decoroso , mas político y mas. perfectamente conforme á 
nuestras ideas de amor y confraternidad para conloe habitantes de aque
llos países que la autorización que la comisión propone; y por tanto 
soy de opmion debe aprobarse ei dictamen que ha presentado á la de
liberación de las Cortes.

En seguida se declaró haber lugar á votar sobre la totalidad dd 
dictamen, jr se levantó la sesión á las doce y media.

Stíiun ordinaria dtl-mó.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar i ella lo* 

votos particulares ds ¡os Sres. Muro , Ruiz de la Vega y Olí ver, con
trarios á la desaprobación de los arts. tyi y \y% del reglamento de la 
milicia nacional.

La comisión de Comercio, habiéndose enterado de! oficio del se
ñor secretario de Hacienda, en que proponía qu; las C rtes autorizasen 
al Gobierno para formar la larda del derecho de toneladas y ponerla en 
egecucion, sujetándola á la deliberación de las Cortes en la próxima 
legislatura , opinaba que podían las Cortes conformarse con la propues
ta. Aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad opinaba que debían pesarse 
al Gobierno la queja de D. Félix Romero, alcalde constitucional segun
do de Villanueva de la Serena, contra el juez de primera instancia de 
aquel partido y audiencia del territorio; la de varios individuos de la 
milicia nacional de ambas armas de Cáceres contra los ministros de la 
sala del crimen de la audiencia territorial de Extremadura , y la de 
D. Ignacio Urrutia, vecino de Alcalá de Henares, contra el ayunta
miento de aquella ciudad. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la queja de D. Manuel Vilches, 
vecino de Malaga, contra el consulado de aquella capital y el escriba
no del mismo sobre sus procedimientos con motivo de la exacción de 
algunos derechos, opinaba que debia exigirse la responsabilidad á lot 
cónsules, se sor y escribano de dicho consulado, be mandó quedar so- 
bie la mesa.

Asimismo se mandó quedar sobre la mesa nn dictamen de la comi
sión de Visita de Tr.bunales, en que hacia las prepuesta, en terna de 
los visitador.s de cada uno de los territorios de las audiencias.

La comisión de Hacienda opinaba que no deba acced.-rse á la pre
tensión de D. Juan de Abella sobre que se le abonase desde el año 
de 1814 ai de 1810 el sueldo que disfrutaba como oficial déla secre
taria de una diputación provincial cuando fue destruido el sistema 
constitucional ¿ pero que podía recomendársele al Gobierno para que 
le colocase en su respectiva carrera, en un destino que le proporcio
nase algún resarcimiento de los perjuicios que haba sufrido. A pro luido.

La misma comisión , en vista de la adición de ios Sres. diputado* 
de Aragón al expediente del hospital de Zaragoza, era de par c-r que 
sin embargo dei decreto C I1.I0 en e! anterior dictamen , se podía auto
rizar á la diputación provincia! para que adoptase y pus.ese en prrctca 
ios arbitrio» legales y equivalentes a los suspendidos por d»ho ¿-.creto, 
mientras se realizan las disposiciones sobre arbitrio* del decreto de las 
Cortes extraordinarias relativos á establecimientos de beneficencia. 
Aprobado.

La comisión segunda Eclesi -tlci y la de Visita del Crédito públi
co juzgaban que debia accedetse á la solicitud del cabildo de Smou, 
sobre que se le permita enagenar algunas fincas de su fabrica para satis
facer sus deudas, habiendo de hacerlo con intervención del comisio
nado del Crédito público. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda opinaba que d:bía concederse á 
la viuda de Juan de Moya la viudedad que solicitaba por el Monta 
pío de Correes. Aprobado.

Asimismo se aprobó el dictamen de la de Diputaciones provincia
les , concediendo permiso al ayuntamiento del Puente del Arzobispo 
para enagenar varias tierras á fin de armar la milicia nacional.

La comisión segunda de Hacienda opinaba que deb a pasar al Go
bierno la solicitud de Gerónimo Mata , vecino de Requena. Aprobado.

Las Cortes recibieron con aprecio una-exposición del ayuntamiento 
ds esta corte , acompañando un plan topográfico de la misma.

Se aprobó el d claman de la comisión delostruccion pública , en qu* 
proponía s; accediese á las solicitudes de 16 ciudadanos , qu- pedían dis
pensas y conmutaciones de cursos académicos; y el de la comisión de 
Legislación proponiendo se concediesen las dispensas de ley y cartas de 
ciudadanía que solicitaban varios particulares.

La comisión primera de Hacienda, en vista del mérito particular 
que habían contraído varios individuos agregados a ella, deseaba que 
las Cortes les manifestasen su gratitud, oficiando al Gobierno i fin do 
que les sirviese de recomendación para lo* ascenso* en su carrera. Se 
accedió á lo que proponía esta comisión.

La misma , informando sobre lat adiciones de los Sres. Infante v Do
men;.: h á la segunda parte desaprobada del articulo 11 sobre el plan ad
ministrativo de la Hacienda, opinaba que las Cortes podían apretar el 
siguiente articulo : •* Cuando la su-pasion o la pr.vucion absoluta de 
empico o sueldo, hecha en los términos que previ, ne el »rt. »- <M de
creto de 19 de Junio de riJai, se motive en imputación de de*do , el 
empleado podra reclamarla en fust cia , v en este caso los tribunales se 
l-m.lana á declarar ti hubo ó no culpab.lidad en el reclamante, v viea 
o no acreedor á continuar en el servicio. Cuando la deoaracioa fuá-



ae favorable i> empleado, se le tendrá por absuelto, f el Gobierno de- 
berá ocupado en el mismo destino que obtenía 6 en otro equivalente, 
sagun lo crea conveniente al servicio público.”

Después de una ligera discusión ae acordó que la votación fuese 
por partea, y quedó aprobado hasta la palabra rtcUmattU inclusive, 
peto no lo restante.

La comisión da Guerra, informando sobre la proposición dd se
ñor Gaiiano para que ae diese ¿ lot ex-guardias de S. Gerónimo des* 
de el próximo mes de Julio el sueldo y demas gratificaciones correspon
dientes ¿ sus año* de servicio, sin que obué para ello la continuación 
de la causa, opinaba que debía aprobarse. Aprobado.

D. Pedro Alcana, D. Manuel López , D. Kamon García jr Don 
Manuel Bravo, exponiendo que habían dispertado una partida de la* 
dronet junto á Arenas, pedían i las Cortes declarasen gratos sus ser
vicios , y te les recomendase al Gobierno. Las Cortes lo oyeron con 
agrado , y mandaron pasar al Gobierno.

El Sr. presidente nombró para la diputación que ha de poner en 
noticia de S. M. que las Cortes van á cerrar sus sesiones i los señorea 
Alava , Lassla «Vega , Sobaron , Zulueta, Roact, Melendcr, Cuevas, 
Infante, Sotnoza , Luque , Lillo, Rom , Valdés ( D. Dionisio ), Al
cántara , Navarro, Trujillo, Meca, Eulate, Pacheco, Aguirre , Do- 
menech y Villavieja-

El Sr. Sánchez leyó el dictamen de la comisión de Visita de teso
rería , y el voto particular del Sr. Ojero. Se mandaron imptimir.

Se leyó el dictamen de la comisión de Casos de respontalidad so
bre las exposiciones de la diputación provincial de Cádiz y dd alcalde 
primero constitucional de aquella ciudad D. Alejandro Peñasco, con 
motivo de la denunca hecha ante dicho alca'de del manifiesto u alo
cución de la c tada diputación, y procedimientos que se siguieron. La 
comisión , después de referir y examinar detenidamente lodos ios trami
tes que ha tenido este negocio hasta que se ha sometido á la delibera
ción de las Cortes, hace varias consideraciones sobre la necesidad de 
sufocar y prevenir estos motivos de desunión y discordia entre las au
toridades ; en seguida manifiesta que la diputación provincial de Cádir 
se excedió, á su entender, de ios límite* de sus atribuciones constitu
cionales , publicando un manifiesto sin otro objeto que anunciar ideas 
políticas, y dirigiéndolo á todos los pueb'os de España; y de consi
guiente que diclio manifiesto no debe considerarse como un papel ofi
cial ; pero al mismo tiempo conviene en que no ha podido exigirse (a 
responsabilidad á la referida corporación sino por los medios que la 
Constitución y las leyes señalan para hacer efectiva la de las diputacio
nes provinciales, siendo en'su consecuencia de dictamen que no puede 
hacerse ningún cargo al juez de primera instancia Escalera, quien obró 
con arreglo á la ley , inhibiéndose del conocimiento de este negocio. 
En vista de todo la comisión opinaba que las Cortes podían declarar no 
haber lugar á deliberar sobre las quejas de responsabilidad producidas en 
este expediente, y que este debia pasar ¿ ia comisión de Legislación , á 
fin de que proponga una aclaración de ley que fije una regla general pa
ra los casos de esta naturaleza. Aprobado.

Continuó la discusión sobre el dictamen de la comisión de Hacien
da sobre el empréstito extrangero.

Después de haberse leído el dwtamen, y declarado que había lugar 
á votar en la totalidad, se leyó el art. i.', que decía asi:

i .• « Que sin embargo de cuanto se ha expuesto antes , debe apro
barse el empréstito de los 140 millones de reales á efectivo con la con
dición pactada y goce de intereses por las inscripciones que se diesen en 
cada uno de los primeros semestres.”

El Sr. secretario de Hacienda: Cuando las Cortes acordaron que 
este asunto volviese al Gobierno para que transigiese con los intere
sados , aprobaron la legitimidad del contrato , lo que no puede nacer 
de otros principios que del decreto de autorización , y de la conducta 
del Gobierno en haberse sujetado á ella. A esto se reduce la última de
claración de las Cortes ; pero considerando las mismas que esta contrata 
tiene artículos demasiado onerosos, y que era necesario modificarlos, 
negociadlo, digámoslo asi, con los acreedores, se ha mandado pasar el 
expediente al Gobierno, el cual ha presentado las modificaciones que 
ha podido obtener. Examinemos «tu modificaciones.

Por la primera ha logrado el Gobierno que el plazo de 18 meses, 
que por el art. *.° del tratado se señaló á los prestamistas para que 
usasen de la facultad exclusiva de entregar al Gobierno las acciones y 
valores de los antiguos préstamo*, espire en 1/ de Marzo de 1813. 
Resulta pues que debiendo cesar aquel privilegio en i.’ de Mayo del 
mismo año, cesará en i.° de Marzo , y que la Nación ahorra ios inte
reses de todo este tiempo.

Por la segunda ha obtenido una ventaja sobre el precio estipulado 
en la contrata , que era de 4Í rs. por Bonn, y queda ahora á 3 i , esto 
es, ha torrado la ventaja de un *5 por 100 a poca diferencia. Vale este 
artículo cerca de so millones. Reproduce la comisión sobre este punto 
lo* mismo* argumentoi que ante*; pero esto debia argüirte antes de de
cretar la* Cortes lo relativo á la deuda de Holanda 1 e: Gobierno de
searía lo m smo que la comisión; pero esto co puede ser por el acuer
do de las Cortes, y asi no pisede mas que modificar esta condición.

El art. 3. dice que no exigirán los prestamistas descuento alguno 
por la anticipación qu- hagan de as mesadas que quedan por entregar 
ai tesoro nac ona , corretpcndíenies al presente mes y á los de Julio, 
Agosto y s-.t rmbre, y ya ven la* Cortes que en esta modificación tie
ne el Gobierno ventajas conocidas, el cual se ha hallado por espacio de 
dos meses en la fluacion osas crit.ca y afl.ctiva, careciendo de fondos 
para ocurrir i <at urgencias de Cataluña , á causa de que los prestamis
tas no han querido entregar nada. El Gobierno, convencido de que la*

Cortea aprobarían este empréstito, y de que podría obtener de ha pres
tamistas lo que resta de él, que ton 46 millones, ha tratado de nego
ciar sobre lo que necesitaba para cubrir sus obligaciones, y el día fatal 
é inconcebible en que se desaprobase esta operación, esto es, que te 
dejase de autorizar al Gobirrno para negociar tobre lo que necesitase, 
en aquel día mismo se desplomaría la sociedad. La intuficencia del prés
tamo nacional la ha demostrado hasta la evidencia el 8r. Argttellt* , y 
yo no puedo menos de decir que la situación en que se encuentra en el 
día el Gobierno es aun peor que en la época de ai de Noviembre; es tal 
esta situación, que todos mis compañero* han dicho qu: en el momento 
que ei ministerio de Hacienda no pudiese proporcionar la* cantidades 
que se necesitaban para ia* grandes atenciones del día, seria preciso 
ocurrir á lat c. orles para que tratasen de aumentar lo* presupuesto*.

El art. 4.0 modificado por el GobLrno dice que queda totalmente 
suprimido el art. 6.° de aquel contrato, y la reserva que por él se habia 
aatabiecido; en lo cual no se ha podido hacer mas.

El art. 5.' , que es de grande importancia, dice que lat ¡nscrípcionaa 
correspondientes al dinero y efectos que Jos prestamistas deben ir entre
gando sucesivamente desde hoy llevaran consigo el goce de interese* 
comentes del semestre de Mayo ó de Noviembre de este año; pero qua 
estos intereses no han de correr á favor de lot prestamistas tino desda 
el día i.“ del mes en que ellos vayan realizando tu* entregas de dinero 
y efectos; por lo cual se les cargarán cu cuenta comente lo* intere
ses ó caídos de las inscripciones hasta el citado día de las entregas.

Por este articulo se nota la gran ventaja que alcanzará el Gobier
no , pues por ei articu o 10 del tratado se cst puiaba qne todas lat ins
cripciones que te din a á los piestamisUs comrnzansn á gozar ínteres 
desde 1 de Noviembre de 811; y te ve que el Gobierno ganará en 
esta operación , y que los 14 millones de renta no se empezarán á 
cobrar sino d-sde o día en que te entreguen lot capitales de ella. Dica 
la com uun que esto debía tener un efecto rctioactivo; pero debe te
ner*. prese 1 te que las inscripciones correspondientes a los efecto* ea 
d ñero entregados hasta el día no están en poder de lo* prestamistas, 
s.no en el de un .dores particulares, y nunca te ha visto que tra- 
t ndote de la modificación de «ira ley, esta tenga efecto retroactivo* 
El tratado en virtud de la autorización de las Cortes ha sido egeiutado 
en peí te; per consiguiente ; cómo se quiere una modificación general en 
todo él 1 De los intereses qu<- fa tan por entregar en todos los emprés
titos resulta una ventaja ai Gobierno de 41 millones.

El «rt. 6.° ó.ce que tiendo peculiar y privativo de la* Cortes y del 
G ibterno el arrcg'ar ia administración y dirección del gran libro d* 
la deuda pública y de ia caja de amortz.cicn , quede totalmente supri
mido lo que dicen rclativamsmrnte al particular lot artículos 1 > , 16 
y 18 del tratado. Este articulo es también de la mayor importancia, 
pues las Cortes saben muy bien que por dichos artículos del tratado sa 
exigían 14 millones para ia caja de amortizaron, y la Nación no te 
ha la en estado de dar esta cantidad ; pero es preciso no olvidar que este 
fondo de amortización es el valor dei papel, y si se invirrte una gran 
cantidad todos los años en la redención de rentas, estas tomarán un va
lor grande, y si la cantidad que se invierte es pequeña, bajarán de 
valor: ¡y cuál es el ínteres de la Nación J no cabe ruda en que eaque 
sus rentas valgan mucho , y le conviene que se haga el mejor uto po
sible da este fondo de amortización, que es el barómetro del crédito 
nacional. La Nación española queda por esta modificación en la libertad 
absoluta de establecer el gran libro , y de hacer el rescate de su drud* 
y de las inscripciones por medio de comisionados , y no por el conduc
to de los prestamistas.

El art. dice que te modifican en esto* términos la* condiciones 
del art. 13 del tratado , á saber , que las rencas inscrita* en el gran li
bro en virtud del tratado se pagarán en monedas de oro y plata del 
peto y ley hoy conocidos. Este artículo ha sido atacado, porque se creyó 
que por él se privaba á las Cortes de la facultad de señalar la ley de ia 
moneda; es inútil ya reproducir las razones que te han manifestado en 
tu apoyo.

Él art. 8.a dice que cuando te emitan ó inscriban nuevas rentas en 
el gran libro, se aumentará la dotación de la caja de amortización, y 
esta es una modificación importante. ,

El art. 9", en el que se modifica el art. ao del tratado, dice que el 
pago de los dividendos en Londres y en París, y la redención de rentas 
en ambas plaza*, te efectuará por comisionado* nombrado* por el Go
bierno , y que mientras los contratantes sigan encargados de estas do* 
operaciones no exijirán mas que lot gasto» acostumbrado* en ellas. Por 
este articulo se ve que no queda obligado el Gobierno á valerte de lo* 
prestamistas para pagar loa interese* en Lóndret ni en París, ni de re
coger las inscripciones por medio de ello*; ademas de presentar al Go
bierno la ventaja de aprovecharse del curso de lot cambios ( que per 
desgracia por muchas causa* los tenemos en contra) para hacer estas 
operaciones, y no las hará cuando no sean ventajosa*.

El artículo 10 dice que quedan totalmente suprimidos los artículo* 
ao y 13 del tratado, por los cuales se privaba al Estado de la facultad 
de crear nueva* rentas, y te concedía i los prestamistas la exclusiva da 
comprar ó vender lat rentas que de nuevo ae creasen. Fstos articule* 
ai y 23 eran unos da lo* mas oneroso* á la Nación, y con la modi
ficación que te ha hecho en ellos, sancionada por las Cortes, dejará á 
la Nación española en absoluta libertad pera poner en egecacion lat 
ventajas de este artículo , y de oir el Gobierno las' proposiciones ven
tajosas que se le hiciesen.

El art. 11 dice que lat condiciones del tratado de ia de Noviembre 
y del convenio adicional <tc 31 de Diciembre, que no te deroguen 
por el presente, conservarán toda su fueras y valor. El Gobierno a*



h« tenido en íu mino el lograr otras modifica ¡dones, y r.o lia podido 
emplear mar medios que ios de la n igociacion. Lis v.ntajas de i sus 
modificaciones s n bien conocidas, y el Gobierno esperaba que 'as Cor
tes las aprobaran, seguras de que han tratado de correspondo a su 
confianza , j entonces se verá en disposición de cubrir las obligaciones 
que pesan sobre el Estado.

El Sr. Ferrer dijo: El Sr. secretarlo del Despacho de Hacienda ha 
supuesto que las Cortes , al pasar al Gobierno este tratado, de hecho 
le habían reconocido, y que solo se le había remitido para que le mo
dificase. Ksto no es cierto, pues en ia aprobación de la propos cion de 
los Sres. Canga y Adan no se aprobó el tratado. Yo no encuentro 
en las modificaciones las ventajas que ha ponderado el Sr. secretario 
de Hacienda, pues en esta transición no se ha logrado mas ventaja 
que un real de vellón por cada florín de Holanda , y i nadie se podrá 
seducir con esta ventaja, cuando es constante que ia Nación ha sido 
perjudicada considerablemente en este empréstito. S. S. ha acusado á 
las Cortes pasadas de haber dado un decreto sin concurrencia de la 
otra parte, y yo creo que aquellas Cortes procedieron con la genero
sidad propia de la Nación española con respecto á estos prestamis
tas. No debe perderse de vista que son i unos tres md viduos á quie
nes se dan' esas riquezas en este empréstito con que se ha gravado í 
la Nación. S. S. ha apostrofado á las Cortes y i ia Nación entera de 
que el día en que se desaprobase este tratado se desplomarla el Estado, 
y yo no sé que por 40 millones pueda de ningún modo peligrar el 
sistema, cuando los españoles son virtuosos, adictos á la Const tucion, 
y tan patriotas que han visto quemar sus hogares cantando himnos á 
1a iibrrtad.

las ventajas que puedan resultar del curso de los cambios no deben 
confundirse con las veuiajas reales que pudiese haber en este tratado; 
prro la comisión ha demostiado que no las hay en él, y no habra un 
br. diputado que no convenga en los fundamentos en que apoya la co
misión sus razones p.ra considerarle como deforme y oneroso a la Na
ción. Yo afirmo á la> Cortes que el tratado se queda tal cual estaba , y 
que solo hay por las modificaciones la ventaja de ao millones, de que 
ha hecho el análisis el Sr. secretario de Hacienda; pero por otra parta 
no puedo menos de hacer presente que aquí ha asegurado d>ch > er. se
cretar o que el tratado seria bueno si no se aumentaban .os capitales, y 
es indudable ahora que se aumentan estos, habiéndonos indicado el se— 
£or secretario en su discurso ia necesidad de abrir otio empréstito: la* 
Cortes pues juzgarán de las razones de S. S.

FI Sr. secretario del Despacho de Hacienda : Me parece haber da
do razono convincentes en pocas palabras en favor de las modificacio
nes que ha hecho el Gobierno en el tratado; pero prescindiendo de es
to, yo preguntó á S- S.: : qué facu’tades ni qué influenc a tiene el Go
bierno sobre los prestamistas para obligarles á admitir condcone* que 
no les pueden convenir 1 ¡cómo ha de recoger el Gobierno los cupones 
de la deuda, cu ndo los prestamistas son dueños de enajenarlos? Si no 
se reconociese esta d-u.fa, se quitaría ¿ los prestamistas sus intereses; ni 
tampoco se punte perstudir con n nguna razón qu; bajo el pretexto da 
que son tres as casas interesadas, y de que estos cupones e ran en po
der de las principales casas prestamistas , se había de defraudar de sus 
ínteres*s fi los demas interesados en este empréstito.

Se ha supuesto que yo acuso á las Cortes pasada»; pero estas recono
cieron los capitales de este empréstito y los atrasos de la deuda extran- 
gera, y dijeron ai Gobierno que los liquidase: se comunicó el decreto, 
al cual me pesa haber suscrito ; y el Gobierno, por medio de sus cón
sules en \nv,teHtn, hizo presente las modificaciones que habían acor
dado las Cortes a lo* prestamistas; pero estos abertamenti se negaron 
á las mod-fi.. aciones. Seria un borrón para la Nación española, que siem
pre ha tratado de buena fe, el que se fa.tase al tratado porque los 
prestamistas no admitiesen algunas condiciones; y be dicho que sa 
desplomara el sistema si se desaprobase este tratado; pero lo he dicho 
bajo otra idea, porque desengañémonos, señor, las naciones perecen 
por la Hacienda, esto es , por la falta de dinero. No por 41 millones 
de rea’es se desplomaría el Estado; pero este p rderia su cied.to, y el 
Gobierno se hallaría en la imposibilidad de obtener auxilio ninguno 
en sus necesidad.* desaprobado el tratado.

También ha d'cho >. S. que yo vengo aquí anunciando un nuevo 
empréstito ; mas la comisión de Hacienda dirá s< este es o no necesa
rio; v en fin ella dirá también si las contribuciones decretadas son ó 
no suficientes para cubrit las atenciones del Estado, y salir de las crí
ticas circunstancias cu que se halla actualmente ia Nación. Por u.timo 
ha d.cho S. S. que yo he tupucsio que se aumentan lo» capitales: esto 
no es asi, aunque sí es cierto que lo* interese* se aumentan cu cuatro 
ó cinco; pero no los c«pítales. ‘

El ''t. Surra : A pesar de que el Sr. Ferrer ha contestado á un* 
parte del discurso del Sr. secretario del Despacho de Hacienda, yo no 
puedo menos de impugnarle, aunque con sentimiento, poique tengo 
clavadas en el corazón las razone* que ha manifestado en su discurso , y 
me limitaré á aquello* punto» a que no ha contestado el Sr. Ferrer, 
procurando ser lo mas breve posible, pues que es mucho lo que se ha 
dicho ya sobre este empréstito.

La comisión no ha dicho que el Sr. secretario del Despacho no ha
ya correspondido a la confianza que se tiene en el , ni que luya deiado 
de trabajar cuanto ha podido para acordar las modificaciones nm con
venientes i ia Nac.on con esos negociadores , que por su posic.on ven
tajosa han querido dar la ley a la Nación. Cuando se Lato de este 
asunto en un principio dije que era preciso considerar dos cosas: 
primera el empréstito consid-rado absolutamente; y segunda las con
diciones de este mismo empréstito Entonces ilijs que el ctnpiés-

toor
t'to de 140 millones desde luego le aprobaba, y que estaba ¿ spu s- 
to i e¡;o como am.JTit' de ir sirria de rm Nación; pero no asi res
pecto de esas gn.r»\í» condi.-ones, las cunes es imposible qu* s* 
puedan aprobar. Las it> . Afinaciones que se h«fi hecha ú rimámente 
no pueden aprohaise , porque como ha demostrado nut -.anv-rte 
ei s- or F< rr r, hacen ei m smo efecto que las primitivas condición s. 
La amalgamación de la d-uca de Hoiaada : es forzada ó v-!ur. ta
xi» ? Si r» voluntaria, ¡en manos de quién esti la vo untad : Curo es 
que en las manos ds! pr<st*m.sta , y 00 en poder de! tenedor. Se d.c» 
que verdaderamente las casas de Holanda son las t-ned-ras , y que se 
ha t nido qu; transigir, digamos.o asi, con ellas. Yo no entrare en esta 
cuestión, pu.-s que sabe S. b. qj: tal vez hs tenido alguna pane en 
ciertis proposiciones que sr han hecho en una época anterior á e,ti. 
Ademas los cáp tales que devengaban intereses fu. ron reconoc d 
pero no asi respecto de los atrasados. Es indudable que tratándose en 
cierta época de reconocer una deuda de Sánchez Toscano é hijos , estu
vieron convenidos en transigir la deuda sin ínteres á 7 j í de r». Y pre
gunto )o t no habrá una gran inferencia entre transizir esta d uda bajo 
estas condición s, y transigir la misma deuda á 7 rs coa intereses * ¡Y 
con qué inter-s! Nada menos que al 5 por 100.

Dicese tamb en que por ¡os cálculos que presenta el Sr. secretario de 
Hacienda no se aumentan ios intereses mas qne en cuatro m iones; pe
ro esto es inexacto. El art- 1. del tratado d.ce que por cada billete ds 
premio de Latine y Harduin se pagarán 800 rs., v ahora pregunto ya 
(importarán solo los intereses cuatro millones mu»: Por el emp estiro 
de Lstfite no se pagan ma> que 15 mi.Iones de intereses, y ah' ra se m* 
ponen 21 ; por consiguiente parece que estos seis mil.ones d diferencia 
*e han de poner en inscripciones del gran obro. Yo bien sé que S. S. va 
i salir al encuentro, d e endo que solo se trata de ios b 11el s preser.ta- 
dos, v no de los emitidos; pero esta no es razón que convenza , porque 
d;b. ten rse presente que todos los billetes están en orea aci n , y una* 
personas espccu'ar.in en b ¡letes, y otras en inscripciones.

E. orador continuo haciendo otras reflexiones en apoyo del dieta- 
aten, y concluyo diciendo que el tratado que el >r. secretar o de Ha
cienda había obten-do de los pre«tam:sras, si bien no satisfacía ente
ramente ios in^ v.'duos q :e componen la mayoría de la comisión , no 
ob.tante no d jaban de conocer estos que dicho Sr. secretario h..b a hr- 
cho cuar to tst .ha d t »u parte para obtener el éxito mas ventajoso en 
este tratado; que las modific-ic on-s na pod ara ser aprobada»; y por ú!- 
ti no qu- la d uda de Holanda Oeb.v -xciu rse de -ste negocio.

El Sr. secretario d Haci-nda: E! Sr. preop nants ha confesado !a 
insuficiencia de las rentas del Estaco para l.cna* as at raciones dea mis
mo, v la necesidad de apelar í otro m dio, sea ei qu- qni-ra , p.r» 
«ste objeto. Pre- unto yo: si se conoce esta necesidad , v que por 
consiguiente d be procuratse que la N ;cion españo.a s: ponga en es
tado de poder hacer estas negociaciones con ventaja, , como se quie
re que se desapru be la operación de que vsta.-n » tratando: ¡Esta 
desaprobación de|*r’a á la Sacón en la imposibilidad de n.-.oc ir, ha
biendo una necesidad de esto, como confi sa $. fi. que la hey par* 
cubrirlos gastos del Estad» en la impos b.¡idad que cstam s de llenar
los. ; No nos pondr án la ley eo esta s.tuacion , dado caso que hubie
se quien quisiera hac-r proposic ones ? fii las Cortes ahora, después da 
haber autorizado al Gobi-rno e año pasado, desaprueban u~-a op-ra- 
cion que este Gob.rmo hizo en v rtuJ de la autor-z icion e: i.s mis
mas, ¡qué fililí nza podran tener los que ha an un n.gnc-o con el Go
bierno actual de qu • no !o desapru.b.-n ! s Cortes vrn.d-ri»!

Estamos al fin de la leg-slitura, y todo lo mas que pa-de hacer el 
Congreso esautorzir al G>bi rm para que egecut; tsti necoe iiior.; 
pero infaliblemente no habrá quien haga proporciones cuando as Cor
tes han J reprobad» el tratado que el s.cr.tar:» ante;.o; dei D-spac’ , 
hizo, como he dicho, en viitu-4 Hz um autorización de la, Ce-t-s vi
sadas. fii estu;-ésemos ai principio de rst- mes, acaso habría quien en
trase en ud nuevo tratado: pero no se ver.tacará io m sino una v z 
aprobado y destruido el crei.to de la Nación, y mucho men.s cuan
do esta n .ociacion no ha de ser aprobada p .r las C rt s ha ti el aña 
de íg. Ninguna casa se expondrá a negociar ae este mo estando ex
puesta á que se haca con »u t-atido en el año que rmi; lo qua 
se hace en este con el empréstito actual en casi Je desaprobarse.

Ha dicho S. S. que los p-estamos *e0 rulnssos: yo timbren .0 d gru 
sin embirgo es uno de lo, med o> qu: tien n a, r.ac unes para cubr.r 
sus gastos, siendo el otro moho el de las contr.buc ones: p.-ro a,i co
mo los prestamos son ruinosos, porqti- adema» de capital ha-, que pa
gar los ínteres*, h ir sin emb rao tiempos v c rcunstancis» en que es 
preferible infinitamente ei préstamo á una contribucon, y en mi opi
nión la situación actual de ¡a Nación española es esta.

En efecto la Nación no se rn.urntra en estado de pod r aumentar 
sus contribuciones , y aun yo quisiera que se disminuí' r,n, r que ea 
su lugar se negociaran prestamos. Porque ai cabo, aunque gravo a ja 
mas con sus réditos, es una anticipación; y si una nacon se rncuintr* 
en circunstancias en que el establecimiento de grandes c.-i.tr,buc.enea 
puede ser peligroso , ademas de ineficaz p rque no pía.den hacerse elec
tivas, d;b preferir desde luego ¡os pre-iamos para atrnd--, no so o á 
est-* año, sino al siguiente y a tojas ¡os necesarios hasta rad.car el sis
tema const tucional , y abrir las fuentes de ¡a riqueza páo.sca.

K1 Sr. Surra rectifico algunos hechos.
K1 Sr. lst uní: Cutndo ia* borres ac^rdarcr* sin rfsolrft rada trhr® 

la tproHacioft ó desaprobación dei p csUivo, v \ ,:n ai C* v*
biemo para ias modibcjv on/s cotí' c n.rrr**, vn tr. naio
di* previ lo *ju<5 iba a tucedcr « a s-*b r , ’ e Km b . ino .o r»»ir:Gar;a
dctpuct á Ia* Cortes, y d;ti* esta* la hab-an va aprobado t.iuu*-



meóte; que ya no era la cuestión del momento, y que solo ae debia ver 
•i las modificaciones que te hacían eran ó no convenientes.

Aben me veo obligado á publicar ante la Nac.on entera que ja
mas ha sido esta mi opinión; por eso cuando se t.ató de nominar una 
comisión especial que diera su dictamen acerca de las modificaciones 
presentadas por el Gobierno, yo con tenacidad insté una y mu veces 
para que no se obligara á lo* misinos individuos que anteriormente 
hablan entendido en esta materia á que tuviesen que volver á dar su 
dictamen. Por la misma razón di mi voto particular! manifestando que 
no aprobaba el tratado presentado por el Gobierno, porque para mí 
no hay mas que una modificación que sea conveniente hacer en este 
caso: esta es la eliminación de la d uda de Holanda dei tratado. En 
efecto! mientras no se elimine la deuda de Holanda, que jama* pu
do entrar en este préstamo, ni el Gobierno ha cumplido con su de
ber, ni las Cortes pueden aprobarlo. Las razones por que se debe eli
minar asta deuda se hallan tan repetidas por los Sres. Ferrer y Surra 
en las diferentes discusiones que ha habido sobre esta materia, que me 
abstendré de citarlas.

El Sr. secretario del Despacho entre otras cosas ha querido hacer 
ver la desventaja que podti resultar ó la facilidad qu: había para nego
ciar el préstamo que está ya en las m entes del Gobierno de la apro
bación ó desaprobación del Congreso con respecto á este tratado. Yo di
ré i S. S. que lo que eso facilitará será decir á toda especie d; prestamis
tas (porque lo que sucede con particulares sucede c.ni lo* Gobiernos )¡ 
he aquí un préstamo oneroso y lesivo sancionado por las Cortes; he 
aquí un préstamo de tal naturaleza, que no habra con que pagarle , sin 
hacer sobre él otroque aun sea mas oneroso: una marcha de esta natu
raleza ha de obligar á la Nación, i las Cortes actuales ó venideras a 
que pronuncien la fatal voz de tauea-rota. Sí, señor, con dos ó tres 
tratados como este habrá que decir: la Nación está «n el caso de no po
der pagar.

El. Sr. secretario del Despacho ya otras veces ha querido arrastrar 
el ánimo de las Cortes, como hoy lo ha hecho, por la necesidad que 
hay de comprar la seguridad y estabilidad del sistema actual por 49 
millones de rs. :Se puede presentar una idea mas miserable, mas ver
gonzosa y mas insultante á la representación nacional ?

Dice S. S. que el déficit que se presenta entre los gastos ds la Na
ción y las contribución» es preciso cubrirles: yo convengo en ello, y 
creo qus las Cortes deben buscar los medios para el efecto. Pero, se- 
fior, no es el medio que necesitamos el que se propone ; y si el Gobier
no no lo sabe, yo se lo diré: el medio es el de que las personas que hoy 
componen el Gobierno, no hablo de las anteriores, hagan marchar el 
sistema como corresponde, identificando con él sus intereses , y ha
ciendo las reformas que la Nación necesite, que han sido ei objeto de la 
revolución. De otro modo-caeríamos en un caos inevitable; y por con
secuencia nos hallaríamos en' la necesidad de transitar todos los días da 
un sisl.ma á otro, jlTn secretario del-Gobierno dice que no tiene otro 
modo de hacer marchar el siitíma que el de 49 millones de rs.! ¡Y esto 
se nos d ce cuando va á'cíirar sus tareas la representación nacional, y 
cuando cada diputado se retira i su provincia , ea donde tiene que dar 
cuenta á sus conciudadanos del-comportamiento que ha observado! - No 
es esto lo mismo que decir: s la inculpación de la opinión pública', cual— 
„ qui ra que sea, yo la dejo sobra vosotros y sobre vuestras cabezas ea 
u el momento que os vais á retirar!”

Señor, en esta parte no puedo menos de veconocer hoy una culpa
bilidad atroz contra el Gobierno.

Veamos si el Gobierno anterior no ha abusado de estas autoriza
ciones. Si aquel no hubiera hecho este tratado tan atrozmente culpable, 
no habría necesidad de hacer ahora modificaciones. En este concepto 
pues 1 afirmándome en mi opinión particular, declaro solemnemente que 
asi como cuando se trató de este mismo asunto pocos días hace me opu
se, acaso faltando á los términos de la moderación y asi como un frené
tico , á que se pasase este tratado al Gobierno, jamas será ni puede ser 
mí opimon el qus se aprueben las modificaciones que el Gobierno ha 
hecho.

El Sr. secretario de Hacienda iba á hablar, y el Sr. presidente ma
nifestó que ya había hablado tres veces, á lo cual repuso: Se ha dicho 
si el Gobierno está en el caso de hacer ó no marchar la (evolución, y 
debo manifestar que la obligación de este es solamente hacer cgecutat 
las leyes.

El Sr. Isturiz-. Deseo que no se abuse de la sagrada palabra de re
volución : lo que yo he dicho es que marchen los intereses de ella.

Declarado este asunto suficientemente discutido, te puso á votación 
á propuesta del Sr. Gastejon la parte del dictamen que dice: » Por todas 
estas razones los que suscr.ben son de parecer que las Cortes no deben 
aprobar el convenio de transacion, por no cumplirse en él las intencio
nes por las cuales lo enviaron al Gobierno.”

Habiéndose declarado que la votación fuese nominal, te procedió á 
ella, y resultó desaprobado el dictamen referido por 88 votos contra zj.

Sres. que le aprobaron: Saavedra, Ruiz de la Vega , Surra, Baiges, 
Reillo, Soberon, Ferrer (D. Joaquín), Scptien, Silva, Ibarra, Istu- 
riz, Grases, Zulueta, Oliver, Atienza, Arellano, Abreu, Alia, Ga- 
liano, Meca, Pacheco, Ovalle, Luque, Muro y Lagasca.

Sres. que le desaprobaron: Prat, Benito, Valdés (D. Cayetano), Ar
guelles, Cuadra, Alvear, Taboada , Faleon , Alava, Sánchez, Ros-t, 
I>omenech , Buruaga, Infante, Murfi, Rey, Bustos, Alvarez (Don 
Elias), Torre, Truiillo, Rog, Herrera, Lamas , Orduña, Ojero, 
Adinero, Lodares, Blake, Torner, Kubinat, Apoitia , Rom, Canga, 
Butaña, Montesinos, Arias, Cortés, Ajcalda, Neira, Villanueva,

Henriquez, Rico, Sarabia, Villaboa, Martí, Pedralvez, Manto, Ca
sa*, Ruiz del Rio, González, Valdés (D. Dionisio ), Tomas, Buey, 
Cuevas , Paterna , Ferrer (D. Antonio), A'cántara, Merced , Escu
dero, Prado, Eulate, Munarriz, Vega, Ladrón, Alvarez, Lapuerta, 
Diez, Latre, Jiménez, Santafe, Nuikz, Romero, Sangen;* , Lasata, 
Marchámalo, Balda, Lillo, Sedeño, Fuentes del Rio , CaUcjon, Fal
có , Arlan, Sotos, Gisberl, Jaimes, l.opez Cuevas , Serrano y Becerra.

Habiéndose suscitado una ligcia discusión sobre si en el hecho de 
haberse desaprobado el dictamen de la comisión se entendían aprobadas 
las modificaciones del empréstito , se preguntó ti continuaría la discu
sión sobre los artículos del dictamen, y se resolvió por la negativa; y 
en su consecuencia se preguntó si las Cortes aprobaban el proyecto de 
transacion.modificado por el Gobierno, y se declaró que sí.

Se mandó pasar á la comisión que ha entendido en este asunto una 
proposición del Sr. Ferrer (D. Joaquín) para que te hagan extensivas 
á los tenedores de las acciones del empréstito nacional algunas gracias 
concedidas por el tratado del empréstito extranjero á los contratistas.

Se leyeron varias minutas revisadas por la comisión de Corrección 
de estilo.

Se mandó quedar sobre la mesa nn oficio del Sr. secretario de Ha
cienda , en que proponía las ternas para el nombramiento de los indi
viduos que han de ocupar las plazas que deben proveerse en el Crédi
to público.

Las Cortes oyeron con satisfacción la participación que les hacia el 
Gobierno de que SS. MM. y A A. continuaban sin novedad en su im
portante salud.

El Sr. Presidente anunció que esta noche habría sesión extraordi
naria , en la cual, como asimismo en todas las que hubiese , s« discuti
rían ademas de los asuntos pendientes los siguientes hasta donde ae 
pudiese: un dictamen sobre lk acuñación du moneda en Jubia ; otro so
bre la consulta del tribunal supremo de Justicia acerca de la cauta se
guida en la audiencia de la Coruña contra Santi Joany; otro sobre la 
reclamación de la junta de reemplazos de Cádiz ; otro de la comisión 
de Casos de responsabilidad contra la audiencia de Granada; otro de la 
comisión del Crédito público y de Comercio sobre un negocio del con
sulado de Cádiz; otro de la de Legislación sobre aclaración del art. 8.a 
de la ley de ai de Octubre de i8ai; otro de la de Casos de responsa
bilidad sobre una queja contra el alcalde de Tembleque ; otro sobre las 
medidas para dar impulso al Crédito público, de la comisión de este 
ramo; otro de la comisión de Casos de responsabilidad sobre una queja 
contra el vicario eclesiástico de Barcelona ; otro sobre el aumento de 
una sala en la audiencia de Puerto-Príncipe; otro sobre expolios; otro 
sobre las medidas que deben adoptarse para impedir el contrabando 
en las fronteras de Francia; otro sobre el expediente de la casa de co
mercio de Gordon y Murffi ; otro sobre reclamaciones de vanas casas 
inglesas; otro sobre el proyecto de puntos francos, y el dictamen de la 
comisión de Hacienda sobre el repartimiento de las contribuciones.

Se levantó Ja sesión á las cuatro y media.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 
•on fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

» SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.*!

Dirección ¿eneral de aduanas y resguardos.

Resúmen de los productos y gastos de las aduanas de la Península 
en el mea de Mayo de (812.

Productos pur mercaderías extrangeras introducidas en la Penín
sula 3-381,697 rs. y 14 mrs.

Productos por mercaderías nacionales exportadas al extrange- 
ro 594,077 rs. y 3 mrs.

Productos por consumos en los frutos y efectos de la Espafia ultra
marina 566,805 re. y 18 mrs.

Productos por el 2 por roo de administración en el comercio ex
terior 400,483 re. y 8 mrs.

Productos por el derecho de navegación, ó anclage y tonela
je MS.743 " T >8 mrs.

Productos totales 5.088,8(7 n.y¡ mrs.
Sueldos y gastos de administración 441,1*7». y 13 mrs.

Notas. 1.' Ademas se pagaron al resguardo militar 1.112,411 re. 
y 29 mrs. vn. en dicho mes de Mayo, según expresan los respectivos 
contadores de provincia, y sobre cuyo gasto se ratifica lo anotado en el 
mes de Enero del presente año, de que á las aduanas tolo corresponde 
satisfacer una parte.

2/ Se advierte que en los estados correspondiente* i las provincias 
de Catsluña, Galicia , Granada, Salamanca y Sevilla se anota que no 
habían llegado todavía las noticias de algunas de sus aduanas, que eran: 
en la primera las de Rosas, Puigcerdá ,Palafrugell y Caduques, ademas 
de las de Seo de Urgel, Bosost, Esterridáneo y Salardu.que tenían jus
ta disculpa por la falta de dos correos: en la segunda las del Ferrol, 
Puente las Bar jas , Gironda, Lobios , Barca de Cela, Maurrntan y Vir
ria del Bollo, que dice la contaduría de provincia no se habían recibi
do ni podido recibir: en la tercera las de Almería y Adra: en la cuarta 
las de Navas frías y Alb-rguería: y en la quinta las de Santucar de Gua
diana , l’aimogo, A y amonte y Moguer. Madrid 16 de Junio de 1821. 
Como gefes de la secretaria de la difccion general d: aduanas 2 Juan 
Pedro de Birreneche. — Francisco de Ncstosa. sV.° B.° Imaz.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


